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del mes de enero a diciembre de 2020, o los meses de alquiler efectivo, no siendo posible su 
prórroga durante el año 2021. 
CUARTO.- Los solicitantes perceptores de la subvención al alquiler quedan obligados a: 
 
1. Acreditar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la íntegra aplicación de la subvención 
concedida a la finalidad prevista en la convocatoria presentando para ello los recibos del alquiler 
correspondientes a los meses objeto de Subvención del año 2020. 
2. Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar la Ciudad Autónoma 
de Melilla presentando aquellos documentos que se les requieran. 
3. Comunicar a la EMVISMESA la obtención de otras subvenciones o ayudas para el pago 
del alquiler, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos nacionales o 
internacionales. 
4. Comunicar las variaciones significativas que en el nivel de ingresos se produzcan en el 
año 2020 con respecto de los ingresos correspondientes al año 2019, computados para la 
ampliación. 
5. Reintegrar, en su totalidad o en parte, las cantidades percibidas junto con el interés de 
demora fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año en curso, en los 
siguientes casos: 
 
5.1. Cuando incumpla la obligación de justificación. 
5.2. Cuando se haya obtenido la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
Cuando incumpla la finalidad para la cual se otorgó la subvención. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3653/2019, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
PRIMERO.- La aprobación de la relación anexa de solicitantes a los que se reconoce la 
ampliación de la subvención durante la anualidad de 2020, de la Convocatoria de Subvenciones 
a Alquiler Joven 2019. 
 
Las subvenciones aprobadas se otorgarán con cargo a la partida presupuestaria 
2019.06.33440/48900, habiéndose efectuado, con fecha 26/05/2020, la correspondiente 
retención de crédito con cargo a la misma por un importe de 41.224,20 €. 
 
SEGUNDO.- Denegar la ampliación de la subvención a los seis solicitantes que se incluyen en 
la relación anexa,  en la que se indica el motivo de denegación de la misma. 
TERCERO.- El pago de la subvención reconocida se fraccionará en pagos trimestrales, siendo 
necesario para el pago material de cada uno de los trimestres, la presentación, al menos, de dos 
recibos de alquiler correspondientes al trimestre subvencionado. El pago correspondiente a los 
sucesivos trimestres no se efectuará si previamente no se ha justificado completamente el 
trimestre anterior. 
 
El pago de los primeros dos Trimestres se efectuarán previa la presentación de los recibos 
correspondientes, al menos, a los recibos de enero a mayo de 2020. 
 
CUARTO.- Según el criterio decimoquinto de la convocatoria, el plazo para la presentación de 
los recibos correspondientes a las mensualidades objeto de subvención será el siguiente: 
 
a) Para las mensualidades de enero a mayo de 2020, treinta días naturales contados a 
partir de la publicación de la lista de beneficiarios. 
b) Para la mensualidad de junio de 2020, hasta el 31 de julio de 2020. 
c) Para las mensualidades de Julio, agosto y septiembre de 2020, hasta el 31 de octubre 
de 2020. 
d) Para las mensualidades de octubre, noviembre y diciembre de 2020, hasta el día 10 de 
enero del año 2021. 
 
Transcurrido dichos plazos, comenzará el procedimiento de reintegro de la subvención. 
 
QUINTO.- Ordenar la publicación de esta Orden, junto con la relación de subvenciones 
correspondiente, en el Tablón de Anuncios del órgano instructor y en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en el criterio tercero de la Convocatoria y en 
el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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